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Las nuevas colonias ii<» iiicroii rslahlccidas m piic-

l)l()s (Milcramoiilí' luírharos. \a aiití's d»» la llegada di-

los rspañolcs, los indígenas estaban vestidos en las

cordilleras de Méjico, en las del Peni y de (^)iiito.

Ilomhres ([ue sahian teger telas d<' algodón, ó liilar

el pelo de las llamas y vicuñas, aprendieron t.icil-

incnte á fabricar panos. Asi, i'sta lahrieacion se intro-

dujo en el Perú, en (ai/co, en Méjico y en Te/euco,

poros anos después de la conquista d<' estos j)ais4's,

luego (pi(í se introdujeron en América las ovejas eu-

ropeas.

Los monarcas de España, tomando (>l título di; re-

yes de las Indias, han considerado estas provincias

lejanas, mas bien como partes integrantes de su mo-

narquía, y como [U'ovincias dependientes de la corona

de Castilla, que como colonias, en el senlidoque des-

(l(í el siglo xvi" han dado á esta voz los pueblos co-

merciantes de Europa. Hien pronto se conoció que

estas vastas regiones, cuyas costas en general están

menos habitadas que el interior, no podían gober-

narse como islotes esparcidos en el mar de las Anti-

llas. Estas circunstancias lian precisado á la corto de

Madrid á adoptar un sistema menos prohibitivo, y to-

lerar lo que se ha visto en la inq)osibilidad de impe-

dir con la fuerza. De ahí ha resultado una legislación

mas suave que la que gobierna la mayor parte de las

demás colonias del nuevo continente. En estas lil ti-

mas, por ejemplo, no es permitido reíinar el azúcar:

el propietario de una plantación se ve en la dura pre-
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